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celebrará en este Juzgado de lo social, sito
en calle Marqués de Mendigorría, número 2,
el día 12 de enero de 2009, a las trece y cua-
renta horas, que solo versará sobre la falta
de readmisión en debida forma que se ha
alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cíteseles en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada) se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado) el acto se celebrará sin
su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Megaclint, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 4 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.890/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 725 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Ruano Caballero, don José
Rodríguez de los Santos Marcote y don Ma-
teo Cervantes Sánchez, contra la empresa
“Reformas Construcciones Vicosa, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta en sen-
tencia de fecha 17 de octubre de 2008 a la
empresa “Reformas Construcciones Vico-
sa, Sociedad Limitada”, y al Fondo de Ga-
rantía Salarial, en favor de los demandan-
tes don Guillermo Ruano Caballero, don
José Rodríguez de los Santos Marcote y
don Mateo Cervantes Sánchez, y previo a
su resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este
Juzgado de lo social, sito en calle Marqués
de Mendigorría, número 2, el día 12 de
enero de 2009, a las diez y cuarenta horas,
que solo versará sobre la falta de readmi-
sión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden
a esa cuestión. Cíteseles en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por sí o de-
bidamente representada) se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-

mente representado) el acto se celebrará sin
su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Construcciones Vi-
cosa, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 4 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.910/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 645 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ulises Espinosa Mendoza, contra la em-
presa “Proyectos y Decoración Procosa, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta en sen-
tencia de fecha 17 de septiembre de 2008 a
la empresa “Proyectos y Decoración Pro-
cosa, Sociedad Limitada”, y al Fondo de
Garantía Salarial, en favor del demandante
don Ulises Espinosa Mendoza, y previo a
su resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este
Juzgado de lo social, sito en calle Marqués
de Mendigorría, número 2, el día 13 de
enero de 2009, a las doce cuarenta y cinco
horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha ale-
gado, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse
en orden a esa cuestión. Cíteseles en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí
o debidamente representada) se le tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o le-
galmente representado) el acto se celebrará
sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Decoración Proco-
sa, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 4 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.904/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

El secretario de lo social del número 1 de
Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña María
Pilar Perea Paniego, don Miguel Ángel
León Arteaga, doña María Ángeles Perea
Martínez, don José María Perea García,
don José Manuel Serna Picazo, don Santia-
go Linillos Guijarro, doña Alfonsa Santia-
go Nicolás, doña Lourdes Perea Martínez,
don Ángel de la Peña Martínez, don José
Luis de la Peña Martínez, doña Ana Belén
Pradillo de la Torre, doña Ana Belén Mo-
rata León, don Ángel Antonio Mota Sán-
chez Beato, doña Vanessa Ortega Garrido,
don Francisco Viana Muñoz, doña Gema
Serna Serna y doña Marta de la Torre Soto,
contra “JJ Huarte, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 844 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “JJ Huarte, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de enero de 2009, a las trece trein-
ta y cinco horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 1, sito
en la calle Marqués de Mendigorría, núme-
ro 2, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “JJ Huar-
te, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Toledo, a 17 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.906/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 379 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Cano Sierra, contra la empresa
“Actuaciones Urbanísticas San Blas Torre-
jons, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución.


